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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintiocho de

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN, TURNO Y REQUER¡MIENTO dictado el día de hoy, por

la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

POR ESTRADOS A LA PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE. .rñ\DOS 7¿n
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AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE PLATÓN SANCHEZ,
VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD

Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiocho de nov¡embre de dos mil
ve¡nt¡cuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la iiag¡strada Tania Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdicc¡onal, con el escrito de demanda y anexos,
recib¡dos el presente día en la OficialÍa de Partes de este Tr¡bunal Electoral, por el cual,
Alma Arely Peruzquia Martlnez y Anel San Juan Hernández, ostentándose como Síndica
Única y Regidora Primera, ambas del Ayuntamiento de platón Sánchez, Veracruz,
promueven juic¡o para la protección de los derechos polít¡co-electorales del ciudadano, en
contra del Presidente Municipal y Tesorero, ambos del Ayuntamiento del referido Mun¡c¡pio,
entre otras cuestiones, por hechos relacionados a la sesión ordinar¡a de cabildo de fecha
veinticinco de noviembre de la presente anualidad.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66, apartado B, de la Const¡tución
Polftica del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 351, 352, 3S3, 3SS,3S9,
fracción l, 393, 394, 396, 416, fracción X y 4'18, fracción V, del Código Etectoral para et
Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 36, fracción l, y 45, fracc¡ón lV, del
Reglamento lnter¡or de este Organismo Jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese
el expediente respect¡vo y registrese en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-
210t2024.

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se señalan como responsables al
Pres¡dente Municipal y Tesorero, ambos del Ayuntamiento de Platón Sánchez, Veracruz,
sin que conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del Cód¡go de la mater¡a, con
cop¡a del escrito de demanda y sus anexos, se REQUIERE de las citadas responsables, lo
sigu¡ente:

bl Rem¡tan dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes a la conclusión del plazo de
setenta y dos horas antes precisado, original o cop¡a cert¡f¡cada de les constanc¡as que
acred¡ten la public¡tac¡ón deljuicio de referencia; el escrito o escr¡tos de tercero interesado
que en su caso se presenten, junto con sus anexos, o la cert¡f¡cación de no comparecenc¡a
respectiva; asf como el informe c¡rcunstanciado correspond¡ente, respecto de los actos
que se les reclaman, junto con las constancias que cons¡dere estén relac¡onadas con los
actos que se ¡mpugnan y que obren en su poder.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artfculo 369 del Cód¡go Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el articulo 134 del Reglamento lnter¡or
de este organismo jurisdiccional, túrnese el expediente a la ponencia de la suscrita
Magistrada Presidenta Tan¡a Cel¡na Vásquez llrluñoz, para que, en su calidad de
ponente, revise las constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el
acuerdo de recepción y admis¡ón; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de
que resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el Código de la materia.

a) Hagan del conocimiento públ¡co el medio de impugnación incoado por la actora al rubro
señalada, med¡ante cédula que fije en lugar públ¡co de sus ofic¡nas, por el plazo de setenta
y dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer a
ju¡cio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, sn el entend¡do que la
publicación ordenada deberá realizarse en días y horas háb¡lss, ds conform¡dad con
lo establecido en el artículo 358 dcl Cód¡go Electoral de Veracruz.



Se APERCIBE al Presideñte Municipal y Tesorero, ambos del Ayuntamiento de Platón

Sánchez, Veracruz, que, de no cumpl¡r en tiempo y forma con lo sol¡c¡tado, se le impondrá
una de las medidasde apremio previstas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado.

CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplimiento a los articulos 1, 2, 3, fracc¡ones V,
Vll, Xvlll, xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13 y 19, fracción l, inciso m) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave, 16, 17, 18, 19,20,21,23,25,26,27,28y 85 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligadosi 12, 13, 14, 15, 16, 21,25,26,27,
28, 29, 30, 31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace
de conocimiento corno aviso de privacidad simplif¡cado que, los datos personales

conten¡dos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de tratamiento en el
expediente formado coh motivo del med¡o de impugnación en que se actúa, serán
proteg¡dos, incorporados y tratados con las med¡das de segur¡dad del más alto nivel no
podrán ser difundidos sin coñsentimiento expreso, salvo las excepciones en las
dispos¡ciones jurÍdicas apl¡cables. Ad¡c¡onal a lo anterior, se informa que, dispone de un
plazo de tres días a part¡r de la notif¡ceción del preseñte acuerdo, para manifestar su
negativa a la publicación de los mismos, con el apercibimiertto de que, de no pronunciarse
al respeto se autor¡za su publicacióñ. Si desea consultar el Av¡so de Privacidad lntegral de
Medios de lmpugnac¡ón, puede consultarlo en la página de ¡hternet de este Tribunal,
ingresando al enlace electrónico: https:/,lteever.gob.mtJavisosltrivacidad/Avlso-
I NT EG RA L- M E D t O S -D E- t M P U G N AC t O N. pdf .

NOTIFÍQUESE, por oficlo al Presidente Munic¡pal y Tesorero, ambos del Ayuntam¡ento
de Platón Sánchez, Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las demás personas
¡nteresadas; asimismo, hágase del conocim¡ento público en la página de inte¡net de este
Organismo Jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma la Mag¡strada Presidenta delTribunal Electoral de Veracruz, con sede
en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quieñ actúa y da fe. CONSTE.
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Lo anterior, deberáñ hacerlo llegar primero a la cuenta instituc¡onal de correo electrónico
oficial¡a-de-partes@teever.gob.mx; y poster¡ormente por la vía más expedita, a las

¡nstalaciones de este Tr¡bunal Electoral, bajo su rhás estr¡cta responsabil¡dad, ub¡cado en

Calle Zempoala, número 28, Fracc¡onam¡eñto Los Ángeles, cód¡go postal 91060, de esta

c¡udad.
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